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Caraderísticas: Línea a 15 kV. de doble circuito, de 133 me
tl'OS de longitud, ron origen en otra línea de igual tensión de la
calle Zalaeta, de la ciuda<i de La Coruñ.a, y con ténnino en el
pórtico metálico de la E. T. a instalar en los terrenos que perte
necieron al Asilo de Ancianos en la calle de Zalaeta. con conduc
tores de alwninio-acero tipo «(LAC-56/4», de 65.2 milímetros cua
drados de sección, sobre aisladores de cadena de vidrio de dos
elementos, Esperanza nÚlI'ero 1.503 y con postes de hormigón de
14 metros de altura.

E. T. «Zalaeta», tipo intemperie, de 100 KV.; relación de
transfonnación, 14.500 ± 5 %/230-133 voltios, monta<la sobre un
pórtico metálico y suprimiéndose la existente.

Cable subterráneo a :5 kV. de 200 metros de longitud. con
origen en el pórtico metálico de la anterior E. T. Y con término
en la E, T. a instalar ero el Campo de Marte. con conductores
de cable «Plastigr6n», 12/15 kV.• de 1 x 50 milímeta'os cuadrados
de sección.

E. T, «Campo de Marte», tipo interior. en caseta. de 25() KVA.;
relación de transformación. 14.500 ± 5 %/23()..133 voltios.

Red de distribución en B, -T. de 200 metros de longitud, subte-
rránea. que arranca de La. K T. «campo de Marre».

Expediente número 26.4-45.
Peticionario: «Fuerzas F;léctricas del Noroeste. S. A».
Características: Cable 8ubternmeo a 15 kV,. de 302.50 metros

de longitud. con origen en C, T. «San Roque», de la Empresa
peticionaria, en el Ferrol del Caudillo. y con término en la E. T. a
instalar en la fábrica de jabones situada en la calle de Espar
tero, propiedad de don Antonio Sánchez Blanco, con condUctores
de cable «RRV» para 15 kV.. de 3 ;-< 50 milímetros cuaDrados de
sección de cobre.

Expediente número 26400.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.».
Características: Línea ti 15 kV .. de 2,450 metros de longitud.

con origen en la central de Fervenzas y con término en la esta
ción transformadora ((Feás» Aranga, en sustitución d€ la línea
actualmente existente. que cruza los Ayuntamientos de Corroo
y Aran~~. con conductores de aluminio-acero tipo «LAC-SO». de
91.58 mlhmetros cuadrado;» de sección, sobre aisladores de cade~
na de tres elementos número 1.503 y con postes de hormigón
de 12 y de 13 metxos de altura.

Esta Resolución se entenderá en la fOlma y con el alcance
que se determinan en la Ley 10/1966. de 18 de marzo sobre
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instaláeiones
Eléctricas. y en su Reglamento de aplicación aprobado pOr el
Decreto que se deja mencionado.

La Coruña. 26 de mayo de 1971.~-EI D€legado provincial. An
tonio Luis Escartí Valls.-1.834-D.

RESOLUCION de la Delega-c-ión Provincial de Mar
dríd por la que se autoriza la instalaC-icm elédí'ica
qUe se cita y se declara en concreto la utilidad
pública de la misma (L·268).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
Instancia de «Iberduero. S. A.». con domicilio en Madrid calle
de la Oca. número 120, solici tando autorización para instalar
una línea eléctrica y la declaración en concreto de su utilidad
pública, y cumplidos los tr ámites reglamentarios ordenados en
el capítulo !II del Decreto 261711966. sobre autorización de ins
talacione elé~tricas y en el capítulo III del Decreto 2619/1966.
sobre expropIación forzo.sa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S,. A.». la instalación de una· linea
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966.
niO-acero de 95.06 milímetros cuadrados de sección. sobre aísla
dores en cadena y apoyos de hormigón. Su recorrido, de 0.384 ki
lómetros. tendrá su origen en la línea Orcasitas-8tandard, y su
final, en la estación transfonnadora de «Arroyo Butarque)}.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que ~e autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/1966.
sobre exproPIacion forzosa y sancíones en materia de instala
ciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Madrid. 10 de mayo de 1971. El Delegado provincial, Luis
Coloma Dávalos.~7.992-C.

RESOLUCION de la Delegación Provin.cial de Ma
drid por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara en concreto la utilidad
pública de la misma (L-261).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instanda de «Iberduero, S. A}l. con domicilio en Madrid, calle
de la Oca, número 120, solicitando autorización para instalar

una línea elédrica y la declaración en concreto de utilidad pú
blica de la misma. y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas. y en el capítulo nI del Decreto
2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia.
eléctrica.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.}). la instalación de una linea
eléctrica a 15 kV., de circuito sencillo. con conductores de alu
minio-acero de 95,06 milímetros cuadrados de sección. sobre ais
ladores en cadena y apoyos de hormigón. Su recorrido, de 0.B80
kilómetros. tendrá su origen en la linea en la carretera de Chin
chón-Valdemoro, y su final, en la estación transformadora de
don Manuel Garcia Nieve, en Valdemoro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctrieas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de oc
tubre de 1966.

Para el desarrono y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberá seguir los trámites se-flalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966,

Madrid, 17 de mayo de 1971.---EI Delegado provincial, Luis
Colama Dávalos 7.993-C.

H¡;,'.')'OLUCION de la Delevackm Prol'incíal de Ma
(idd en la que se autori::.a la instalación de la línea
eléctrica que se cita y Se declara la utilidad públí
ca de la misma: L-309.

Visto el eXT>ediente incoado en !?~t.a. Delegación. a instancia
de lbel'd-uero. S. A.. con domicilio en Madrid. calle de la Oca.
numeo 120. solicitando autorización para instalar una línea
eléctrica y la declaración de ut-Hidad pública de la misma, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decrt'to 2617/1966, sobre autorización de instalacione:z
eléctrícas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre eX
propiación for?,Qsa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas.

E.',ta Delegación ha resuelto:

Autorizar a Iberduero. S. A., la instalación de la. línea eléc~

trica, cuyas ca.ractt't'ístícas principales son las siguientes:
Línea eléctrica a ! 5 KV. de circuito simple, con conductores

de aluminio-acero de 95.06 milímetros cuadrados de sección to-
tal. sobre aisladores en cadena y apOyos de hormigón. Su reco
rrido. de 6.224 kilómetros. tendrá su origen en la subestación
de Humalles (05SE45-10). y su final. en la línea de circunvala
ción de Fuenhlbrada, en el punto kilométrico 18,700 de la ca.
rret~ra de Macrid-Fue-nlabrada, margen derecha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctri~,:s y su Reglamento d.e uplícaciÓll de 20 de octubre
de 19!f6.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deb€1'.l, seguir los trám:tes sefia1ados en el capitulo IV
del Decreto 2617l1U56.

1V!'a.dYid. 7 de hmio de Ulil. ·-El Deleg:,do pro\"Íl1cial. Ltli.~

CololJ1u DÚ1nlos--7.DD5-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ma
d-rid en la que se autoriza la inidalQ,ción de la linea
eléctrica que se cita y se declara la utilidad públi.
ca de la misma: L-303.

Visto el exped.iente incoado en esta Delegación, a instancia
de lberduuo. S. A.. con domicilio en Madrid. C'8l1e de la Oca,
nÚmero 120, solicitando autorización para instalar una línea
eléctrica y la declaración de utilidad !lública de la mísma. y
cumplidos los trámites reglaanent&ios ordenados en el capítu
lo IIt del Decret{) 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas. y en el capítuloIII del Decreto 2619/1966. sobre ex
propiación for7..Qsa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a Iberduero. S. A., la instalación de la línea eléc·

trica. cuyas c-aracterísticas principales son las siguientes:
Línea eléctrica de circuito simple, con conductores de aIu·

minio-accro de 95,06 milim{;tros cuadrados de sección y aisla
miento preparado para 15 KV<¡ sobre aisladores en cadena y
apoyos de hormigón. Su recorrIdo. de 0,603 kilómetros. tendrá
Su origen en la línea «La Marafiosa}}, y su final, en la calle
de San Vicente de Paúl, en Valdemoro (este tramo es la pri
mera fa.se de la proyectada de circunvalación de Valdemoro).

Declantr en concreto la utilidad pública de la linea eléctrica
que se autoriZa a los electos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación fol"Zosa y sanciones en materia de íIlstalaciones
€léctrirBs y su Reglamento de 'aplicaeión de 20 de octubre
de 1966
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Para el deearrollo y ejecución de la instalación, el títular de
la misma deberá seguir los trámites seflalados en el capitulo IV
Gel Decreto 2617/1966.

Madrid, 7 de junio de 1f~71.-El Delegado provincial. Luis
Coloma Dl'Ivalos.-7.996-C.

RESOLUCION de la Deleqaci6n Provincial de Ma~
dria en la que se autoriza la instalaeián de la linea
eléctrica que se cita t¡ se declara la utiUdad pübli
ca de la misma: L-31i.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instan<:ia
de lberduero, S. A., con domicilio en Madrid. calle de la Oca.
núm€ro IZQ, solicitando autorización para instalar una línea
eléctrica y la declaración de utilidad pública de la misma., y
cumplidos los trámi tes reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2fi17/1966. sobre autorización de instalaciones
electricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas,

Esta Delegación ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A" la instalación de la línea eléc
trica, C\lYas caracteristicas principales son las siguientes:

Red a 15 KV. para el Poligono Industrial_ de Alcorcón (Ma
drid), compuesta pOr un anillo de doble circuito, oon entrada y
salida en la futura subestación del Polígono y por una reticu
lación mallada con circuito sencillo, con conductores de aluminio
acero de 95,00 milímetros cuadrados de sección total, sobre ais
ladores en cadena y apoyos de hormigón. El recorrido del anillo
(doble circuito) es de 2,110 kilómetros, y la longitud total de
las mallas (circuito simple) es de- 3,877 kilón¡etros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Hnea eléctrica
que se autoriza a los efeetos señalados en la Ley 1011966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1!M6.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, e-l titula,. de
la misma deberá seguir los trAmites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Madrid, 7 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Luis
Colo-ma Dávalos.-7.997-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1380/1971, de 11 de junio, ]Jor el que se
modifican los artfculos 2.'-' y 3." del 629/1963, de
catorce de marzo, sobre títulos prOfesionales de las
Marinas Mercante y de Pesca.

El Decreto seiscientos veintinueve/mil novecientos sesenta y
tres, del catorce de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro ochenta y tres), sobre títulos profesionales de las Marinas
Mercante y de Pesca. que desarrolla la Ley ciento cuarenta y
cuatro/mil novecientos sesenta y uno, del veintitrés de diciem
bre (<<Boletín Oficial del Estado» número trescientos once), so
bre reorganización de las Enseñanzas Náut.icas y de Pesca, es
tablece en su articulo tercero, párrafo tres, apartado A, como
atribuciones de los Patrones de Pesca Litoral de primera clase.
el mando de buques pesqueros hasta ciento cincuenta tonela
das R. B. O., dedicados a la pesca costera o litoral, dentro d€
dos zonas; la primera- de las cuales abarca el litoral de la
Península Ibérica, 1s1as Baleares, costa Norte de Afriea. desde
cabo Matifú hasta cabo Blanco (bahía del Galgo) e islas Ca~

narlas.
El párrafo cuatro del mismo articulo, apartado A, autoriza

R los Patrones de Pesca Litoral de segunda clase para el mando
de buques pesqueros de clIlcuenta toneladas R. B. C., dedicados
a las mismas activldadep>, en siete zonas, en la primera de las
cuales (región Cantábrica) se permite la navegación basta Bul'-'
deos y en la quinta (región LevRllte-Balear) hasta Marsella.

De lo expuesto se deduce qUe los Patrones de Pesca Litoral
de prl11lera clase, cuyos títulos son de rango superior a los de
segunda clase, tienen menos derechos que éstos en cuanto a la
;,;ona o extensión de las navegaciones que pueden efedu&1\

Esta <llvisl-ón parece nL responder a un principio de equidad
al no establecer la debida proporción entre los derechos Que
lógicamente, deben corresponder a los Patrones de Pesca según
el rango de los t~tUlos- que les han sido otOl'g'ados.

Este mimlo Pl'¡v-negi:~ de equidad debe aplicarse, en Cl;anto
a límites ele navegación, a las atribuciones fijadas para el tí~

tulo de Pa tl'<ln de Cabotaje, el cual es del mismo rango que el
Patrón de Pesca Litoral de pYimera clase.

En su virtud. en uso de la atribución sefialada en la primeTa
di¡;posición final ele la eita<ia L.ey, a propuesta del Ministerio
de Comerch}, de acuerdo con lo informado por la Junta de En
señanzas Núutieas y de ,"armación Profesional Náutko-Pesqllt'ra
y el Con~ejü Ordenador de Transport€s Maritimos y Pesca Ma

,rítlma y Pn"via deliberación del Consejo de Ministl'{)s en su
reunión del dia \'{>illhocho de mayo de mil novecientos- setenta
y uno.

DISPONGO:

ArHcuJu Ú1LCL'. --S" modifica. el párrafo segundo, inciso ai,
de los apai.'t:a(1o',: cincu A y tres A, {(Atribuciones)}, de Jos Hrtieu.
los segundo y tereero del Decreto Reiscientos veintinueve/mil
novecientos sesenta y tres. del catorce de marzo, que quedará
redactado en la forma siguiente:

Articulo segundo.-ein~o. Patl'ón de Cabotaje,-A. Atl'ilmcio
nes; a) Primera. CostH, occidental trancesa, comprendida entre
Burdeos y la frontera espafiola; Península. Ibérica e jslas Ba
leares; costa mel'idionalfrancesa, comprendida entre la fron
tera espaflola:r Marsella_ y costa Norte de Africa, compnondida
entre Argel y Mazagan.

ArUculo tercero.--Tre8. Patrón de P{'S{:a Litoral de- primera
clase.-A. Atribuciones: a} Primera. Litoral de la Penínsnla
Ibérica, costa Oeste de Francia hasta Burdeos, costa Sur de
Francia hasto M:uSélla Islas Baleares, costa Norte de Africn
desde cabo M:ltifu hasta cabo Blanco (bahía del Galgo) e islas
Canal'ias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de Junio de mil novecient(ls setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinibLlo Ui' Comt:'!Tio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 26 de m.ayo de 1971 por la qUe se autoriza
instalar un vivero flotante de langostas y bogavantes
en el puerto de Finister-re a javor de uRal1lón Pose
f' Hijos, S. L,».

tImos. Sres.: VIsto el expediente instruido a instancia. de
«Ramón Pose e Hijos, S. L,)}, en -el que solicita la autorización
oPú-::tuna para instalar .UJ;l vivero flotan!-e de langostas y boga.
van¡¡e.~ er: el puerto ~e FmIsterre, y cumplldos en dicho expediente
los tI'aJllltes que senala el Decreto de 30 de novIembre de- 1961
(<<Boletín Ofidal del Estado)} número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Mal'itima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las con~
diciones siguientes:

P~imer~.-EstaautorIzación se otorga en precario por el plazo
de dIez anos, contados a partir de la fecha de publicación de
la presente orden en el {(Boletín Oficial del Estado)} y será
caducada en los casos previstos en el artículo 10 del Reilamento
para su explotacIón.

S.cgunda.-La .instalació~ deberá ajustarse a los pllanos y Me
mona. del expedIente. debIendo realizarse en el plazo máxImo
de dos años, ocupando la situación que se especifica en el grá
fico, unido al expediente,

Tercera.--El Ministerio de Comercio podrá cancelar es~a auto
rizad6n por causas de utilidad pública, sin que el titular de
la. misma tenga demcho a indemnización alguna.

Cuarta.~El concesionario queda obligado a observar cuantos
preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre de 1961
({{Boletín Oficial del Estado» 11l:mlero 304) y 23 de julio de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado)} número 19B) y las Ordene.o:; mi·ni'Ste~
riales de 23 de. julio de 1964 y 27 de junio de 1962 (<<Boletín
Oficial del Estado) numeros 34 y 170, r~pectiva.mente), así como
cuantas disposiciones relMionl1das oon esta industria- se encuen
t.ren en vigor.

Qninta.-EI concesionario deberá justificar el abon-o de los
Impuestos sobre tl'ansmis!one-s patrimoniales inter vivos y sobre
acto.." jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

1,0 que Ct1nlUnir.D a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios gUMde a VV. TI. muchos años,
Mn-drid, 26 de mayo de 197L-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

¡linos. Sres. Sclbsccn~tario de- la MaLna Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


